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No se publica los domingos ni días testlvoi. 
Ejemplar corriente; 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con e 
10 por 100 para amortización de empréstitos 

Gobierno Glfil 
é i p r o M é Lefe 

Comisaría General de Abaslecimíentos 
F Transportes 

DELEGACION DE LEON 

Precios de aceite de venta libre que re
girán en esta capital y Municipios 
de la provincia durante el mes de 
Septiembre de 1955. 

Estos precios que se detallan a 
continuación y que corresponden a 
la capital y Ayuntamientos, serán 
máximos de \enta al públ ico , estan
do incluidos en los mismos todos 
los impuestos y coeficiente de trans 
porte desde el A lmacén m á s p r ó 
ximo. 

C A P I T A L 

Aceite fino, 14,10 pesetas l i t ro . 
Aceite corriente, 13,25 ptas. l i t ro . 

P U E B L O S 

Aceite fino, 14,05 pesetas l i t ro . 
Aceite corriente, 13,20 ptas. l i t ro . 
Estos precios regi rán en los Muni

cipios seña lados en el primer grupo 
de las relaciones anteriormente pu-
Wicadas por la Prensa y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Aceite fino, 14,10 pesetas l i t r o . 
Aceite corriente, 13,25 ptas. l i t ro . 
Estos precios regi rán en los Muni

cipios seña lados en el segundo gru-
ísruT las relaciones anteriormente 
PUDilcadas la prensa y BOLETIÍT 
0 p i c u l de la provincia. 

Aceite fino, 14.15 pesetas l i t ro . 
Aceite corriente, 13,30 pesetas l i t ro 

ciníStOS precios regi rán en los M u n i 
de laS Se1ñalados en el tercer grupo 

as relaciones anteriormente pu

blicadas por la Prensa y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia " 

Aceite fino 14,20 pesetas l i t ro . 
Aceite corriente, 13,35 ptas. l i t ro . 
Estos precios regirán en los M u n i 

cipios seña lados en el cuarto grupo 
de las relaciones anteriormente pu
blicadas por la Prensa y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Aceite fino, 14,25 pesetas l i t ro . 
Aceite corriente, 13,40 ptas. Ijtro. 
Estos precios regirán en loe M u n i 

cipios seña lados en el quinto grupo 
de las relaciones anteriormente pu • 
blicadas por la Prensa y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Aceite fino, 14,30 pesetas l i t ro . 
Aceite corriente, 13,45 ptas. l i t ro . 
Estos precios regirán en los M u n i 

cipios s e ñ a l a d o s en el sexto grupo 
de las relaciones anteriormente pu 
blicadas por la Prensa y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, 

s. Aceite fino, 14,35 pesetas l i t ro . 
^Ace i t e corriente, 13,50 ptas. l i t r o . 

Estos precios regirán en los Muni 
cipios s eña l ados en el s é p t i m o gru
po de las relaciones anteriormente 

Publicadas por la Prensa y BOLETÍN 
IFICIAL de la provincia. 
Aceite fino, 14,00 pesetas l i t ro . 
Aceite corriente, 13,15 ptas. l i t ro-
Estos precios regirán en los Muni -

! cípios s eña l ados en el ú l t i m o grupo 
de las relaciones anteriormente pu
blicadas por la Prensa y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León. 27 de Agosto de 1955. 
3518 E l Gobernador Civil-Delegádo. 

Teleéaclóii de Hacleoda 

Por Orden Ministerial de 29 de 
Agosto de 1955, se prorroga hasta el 
30 de Septiembre de 1955 el plazo de 
un mes que señala el n ú m e r o terce
ro de la Orden de 22 de Julio de 1955 
para te presen tac ión de declaracio
nes por las empresas sujetas al arbi
t r io sobre el producto neto. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, uno de Septiembre de m i l 
novecientos cincuenta y cinco.—El 
Administrador de Rentas P ú b l i c a s , 
Vir ia to Sanclemente.-V.0 B,0: E l De
legado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 3494 

De interés para las Sociedades 
Anón imas , Comanditarias por Ac
ciones, limitadas y mineras, someti
das al Régimen de Cuota Mínima so
bre su Capital Social seña lado en la 
Disposición V I I I de la tarifa tercera 
de la Cont r ibuc ión de Utilidades. 

lima, DiDutaEton Prositial 
de Leüfl 

A N U N C I O 

Hab iéndose l iquidado las obras de 
reparac ión del C. V. de Vanidodes a 
Otero de Escarpizo, P 84, ejecutadas 
3or D. Nicanor Iglesias Carballo, se 
lace púb l ico en cumplimiento de la 

R. O. de 3 de Agosto de 1910 a fin de 
que las personas ó entidades que se 
crean con derecho a reclamar contra 
la fianza por d a ñ o s y perjuicios, deu
das de jornales y materiales, acci
dentes del trabajo o cualquier otro 
concepto que de las obras se derive, 
puedan presentar sus reclamaciones 
ante los Juzgados Municipales de los 
lugares en que radican las obras, du
rante el plazo de veinte días , conta
dos a partir de la fecha de publica
c ión del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la Provincia. Aca
bado este per íodo , el Alcalde del co
rrespondiente t é r m i n o deberá solici
tar de la Autoridad Judicial , la rela
ción de demandas formula(}as, la 
cual remi t i rá a la Excraa. Dipu tac ión 
Provincial dentro de los diez días (10) 
siguientes al en que finalizó la pre
sen tac ión de reclamaciones. 

León, 22 de Agosto de 1955.—El 
Presidente, R a m ó n Cañas. 3517 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 5 T R I M E S T R E 1.0 

CUENTA que rinde esta Depos i t a r í a de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre 
arr iba expresado, correspondientes al Presupuesto extraordinario para la cons t rucc ión d é l a Residencia 
Provincial , 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S — ^ 

i . 0 
13.° 
17.° 
19.° 

* 

4.° 
6. ° 
7. ° 

U.0 
17.° 

I N G R E S O S 

R e n t a s . . . . . . . . . . 
Crédi to provincial 
Reintegros. . . . . . . 
R e s u l t a s . . . . . . . . . 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Bienes provinciales 
Personal y material 
Salubridad e higiene 
Obras púb l i cas . . . . 
D e v o l u c i o n e s . . . . . . . . . . . — 

T O T A L E S 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

5.970,99 
15.529.317,56 

17.500,23 
101.513,95 

15.654.302,73 

1.878.377,10 
36.260,28 

167.874,26 
12.078.292,93 

352.027,80 

14.512.832,37 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

1.868.27 
638.475,90 

» 

640.344,17 

» 
1.661,20 

23.886,86 
637.226,72 

662.774,78 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestrre 

7.839,26 
16.167.793,46 

17.500,23 
101.513,95 

16.294.646,90 

1.878.377,10 
37.921,48 

191.761,12 
12.715.519.65 

352,027.80 

15.175.607.15 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del tr imestre anterior. 

Ingresos en el trimestre de esta C u e n t a . . . . , 

C A R G O . . 

D A T A por gastos verificados en el m i s m o . . . . , 

Existencia en m i poder para el trimestre que sigue. 

141.470,36 

640.344,17 

781.814,53 

662.774,78 

119;039,75 

León, 11 de A b r i l de 1955,-—El Depositario, C i r í a co J. Lorenzo. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES; 
Examinada la presente Cuenta, se hal la conforme^con los asientos de los l ibros de esta Oficina de m i cargo. 
L e ó n , 15 de A b r i l de 1955.—El Interventor, Alberto Diez Navarro. 

COMISIÓM DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Comis ión , en sesión de hoy, a c o r d ó mostrar su conformidad con la presente cuenta y Pa 

la a p r o b a c i ó n de la Excma. D i p u t a c i ó n . 
León , 22 de A b r i l de 1955 — E l Presidente, J u l i á n de León . 

sarla a 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 29 de Abr i l de 1955 —El Se-

Aprobada y oubiiquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.—El Presidente, Ramón Canas'2035 
cretario, Florentino Diez González. 



MINISTERIO DE TRABAJO 

INSTITUTO NACIONAL DE PREVISIÓN 
Delegac ión Provincial 

de León 
T a Comisión Permanente de la 

Mutualidad del Seguro Escolar, en 
sesión de 26 de Julio p r ó x i m o pasa
do acordó: 

i o Que no se admitan a partir de 
está fecha m á s solicitudes de pres 
taciones cuya causa determinante 
hava ocurrido durante el año 1954. 

2.° Fijar, para esta clase de pres
taciones, un ú l t imo pla?o de aporta
ción de documentos y justificantes 
que hayan de añad i r se a los ya pre
sentados, plazo que t e r m i n a r á en 
1.° de Octubre p róx imo , en cuya fe 
cha los expedientes incompletos se
rán cancelados. 

León, 3 de Septiembre de 1955.—El 
Director Provincial accidental, Mi 
guel Casado Alvarez. 3536 

lonleileraGíén Hiflroiirailca rtel Dnero 
A N U N C I O 

D. Pedro Rodríguez Suárez , Presi
dente de la Comisión Organizadora 
de la Comunidad de Regantes de 
<(San Justo y Pasfor», de los pueblos 
de Valdehuesa, Quintanil ia , Campi
llo, Perreras y Rucayo (Ayuntamien
to de Vegamián) León, solicita del 
limo, Sr. Ingeniero Director de la 
Confederación Hidrográf ica del Due
ro la inscr ipción en los Libros Regis
tros de Aprovechamientos de Aguas 
Públicas de la Cuenca, de uno que 
utilizan con las de los arroyos del 
Valle, Valdehuesa y Perreras, con 
destino a riegos; cuyo aprovecha
miento con sus carac ter ís t icas se de
talla seguidamente: 

Provincia: León, 
Nombre del usuario: Comunidad 

de Regantes de «San Justo y Pastor», 
de los pueblos de Valdehuesa, Quin-
lamlla. Campillo, Perreras y Rucayo. 

Lorriente de donde se deriva el 
agua: Arroyos del Valle, Valdehuesa 
y rerreras. 
ioTérniino municipal donde radica 
'atoma: Vegamián, 

volumen de agua utilizado: Litros 
nKe8undo-

gos 0 del aProvecliamienU>: Rie-

^Ti t í i lo en que se funda el derecho 
Con..usuari0: Prescr ipc ión por uso 
a c r p r r ? ° . d u r a n t e m á s de veinte 3605 
Hedad diante AGta de No10' 

tt1^t<íu-® se hace públ ico en cumpl í 
de 7 o ,0 ^ precep túa la Ley 
Io3oae haerodel927. en su ar t ícu 
Veín'fA de q116 en el PÍazo df 
la nuhl?las. p a j a l e s , a contar de 
en el R"cacion del presente anuncio 

1 «OLETIN OFICIAL de la provin 

cía de León, puedan presentar las re
clamaciones que estimen pertinentes 
los que se consideren perjudicados 
con lo solicitado, ya sean particula
res o Corporaciones, ante la Confe 
deración Hidrográfica del Duero, 
Muro, 5, en Valladolid, hac i éndose 
constar que no t end rán fuerza n i va
lor alguno las que se presenten fuera 
de plazo o no estén reintegradas con
forme a la vigente Ley del Timbre . 

Valladolid, 24 de Agosto de 1955,— 
El Ingeniero Director Accidental, 
P. A.; Luis Díaz Caneja. 
3417 N ú m . 1017.-. 162,25 ptas. 

MmiistraílÉ municipal 
Formado por los Ayuntamientos 

que se relacionan a con t inuac ión , el 
p a d r ó n correspondiente para el pago 
del arbitr io sobre la riqueza provin
cial, en sus conceptos oie agricultura^ 
y ganader ía , se halla de manifiesto-
al públ ico en la Secretaría munici
pal respectiva, por el plazo que se 
indica, con el fin de que los contri
buyentes incluidos en el mismo pue

d a n examinarlo y formular las re
clamaciones que consideren perti
nentes. 
Por el plazo de quince días : 

Vegaquemada 
Palacios de la Valduerna 

Por el plazo de diez días: 
Magaz de Cepeda 

3323 
3496 

3534 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se relacionan, 
el p a d r ó n para la exacción de los 
arbitrios municipales sobre la rique
za Rústica y Pecuaria para el ejerci
cio de 1955, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal , por 
espacio de quince días , para que 
puedan examinarlo los interesados y 
formular reclamaciones, 

Villaselán 3532 

Propuestos suplementos, habili ta
ciones y transferencias de crédi to 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pa^o 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al p ú 
blico en la respectiva Secretar ía m u 
nicipal, por espacio de quince días , 
para oír reclamaciones. 

Garrafe de Tor io 3540 
Almanza 3497 

Entidades menores 
Junta vecinal de Villauidél 

Omitida la fecha de subasta anun 
ciada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de fecha 26 de Agosto, nú
mero 189, esta Junta de m i Presi-
dencin comunica mediante el pre

sente anuncio que la mencionada 
subasta t endrá lugar el primer do
mingo de Octubre día 2. 

Vil lavidel , 5 de Septiembre de 
1955. —El Presidente, Aqui l ino Mar
cos. 
3539 N ú m . 1016—33,00 ptas. 

A Jps efectos de o í r reclamaciones, 
se hallan expuestos al púb l i co en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días , los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan. 
Presupuesto para 1955: 

Vi l l abúrbu la 3543 
Villoría de Orbigo 3527 
Genestacio 3528 

Presupuesto y ordenanzas de 
exacciones para 1955: 
Nav anos de la Vega 3535 

líiiiifriiiljiB 
Juzgado Municipal número uno 

de León 
Don Fernando Domínguez-Ber rue ta 

Carraffa, Juez Municipal n ú m e r o 
uno de León . 
Por el presente, hago saber: Que 

en este Juzgado se sigue ju i c io de 
cognic ión con el n ú m . 128 de 1954 a 
instancia de D. Carlos Hurtado Gó
mez, representado por el Procurador 
D, José Muñiz Al íque contra D. .An-
tonio Mantínez de Velasen Muñoz, 
sobre r ec l amac ión de 4.328 pesetas, 
y en el mismo se ha acordado sacar 
a púb l i ca subasta, los bienes embar
gados a dicho demandado, para 
pago, habiendo. seña lado p a r a 
dicha subasta el día veint i t rés de 
Septiembre p r ó x i m o a las doce ho
ras, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. 

Los bienes objeto de subasta son 
los siguientes: 

Una m á q u i n a de escribir marca 
«Cont inenta l» , mt iy usada. / 

Un armario para despacho. 
Cuatro sillas con tapizado de cuero. 
Un si l lón de mesa. 
Una mesa con cinco cajones. 
Un estante para libros. 
Una mesita para m á q u i n a de es

cr ib i r , muy ordinaria. 
Cuatro sillas, con asiento de es

parto. 
Un sofá con asiento de esparto. 
Una mesita sencilla de sala de 

estar. 
Una l á m p a r a de madera de des

pacho de cuatro brazos, valorado 
todo ello en dos m i l quinientas pe
setas. 

Se hace saber a los que quieran 
tomar parte en la subasta, que no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes del ava lúo , y 
que no se a d m i t i r á n posturas sin 
haber depositado previamente soljre 
la mesa del Juzgado el diez por cien
to del importe de la tasación. 



Dado en León a veint idós de Agos
to de m i l "novecientos cincuenta y 
cinco..— Fernando Domínguez Be 
rrueta.—P. S. M . , Mariano Velasco. 
3509 N ú m . 1020.—84,15 ptas. 

Cédulas de citación 
Por tenerlo así acordado el señor 

Magistrado Juez de Ins t rucc ión De 
cano de esta capital en sumario que 
instruye con el n ú m e r o 90 de 1955, 
sobre estafas, en las que aparece co 
mo inculpado Bonifacio Maniegas 
Fresno, como Presidente de «Comu
nidad de Productores, S. A.», domi
ciliada en León, por medio de la 
presente sé cita a todos los que.se 
consideren perjudicados en dicha 
causa para que en el plazo de diez 
d ías comparezcan ante este Juzgado 
a fin de recibirles dec la rac ión y ofre
cerles las acciones del a r t í cu lo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Cr imi 
nal en dicha causa, bajo apercibi
miento que de no verificarlo se en
tende rá por ofrecido dicho procedi
miento. 

León, treinta y uno de Agosto de 
m i l novecientos cincuenta y cinco.— 
E l Secretario, Francisco Mart ínez. 

3513 
o 

ó o 

Por la presente se cita, llama y 
emplaza ai autor o autores del i n 
cendio realizado en el monte n ú m e 
ro 735 del C. de los de U. P. de la 
provincia, perteneciente al pueblo 
de Pardesevil, hecho ocurrido sobre 
el 19 de Agosto pasado, para que en 
el t é rmino de diez días comparezcan 
ante este Juzgado para recibirles de
c la rac ión , bajo los consiguientes 
apercibimientos. Así está -acordado 
en sumario n ú m e r o 60 de 1955, por 
d a ñ o s . 

La Vecilla, 2 de Septiembre de 
1955.—El Secretario Judicial , V. Ra 
mos. , 3514 

6 0 Vi 
Por la présente se cita, l lama y em

plaza al autor o autores del hurto de 
1.800 pesetas al vecino de La Robla 
Crisanto Rodr íguez García, hecho 
ocurrido sobre el 23 de Junio pasa
do, para que en el t é r m i n o de diez 
d ías comparezcan ante este Juzgado 
para recibirles dec la rac ión , bajo los 
consiguientes apercibimientos. Así 
está acordado en sumario n ú m e r o 55 
de 1955, por hurto. 

La Vecilla, 2 de, Septiembre de 
1955.—El Secretario Judicial , V. Ra 
mos. 3515 

O * O 

Por la presente, se cita, l lama y 
emplaza al autor o autores del incen 
dio que causó d a ñ o s en el monte del 
C. de los de U . P. de la Provincia 
n ú m . 756, de la pertenencia de No-
cedo de Curueño , hecho ocurrido e! 
día veinti trés del actual, para que en 
el plazo de diez d ías comparezcan 
ante este Juzgado, para recibirles de 
c la rac ión , bajo los consiguientes 

apercibimientos. Así esta acordado 
en sumario n ú m . 59 de 1955, por da
ños. 

La Vecilla, 31 de Agostp de 1955.-. 
El Secretario Judicial , V. Ramos. 

Car r ión López, Santiago, de vein
ticuatro años , h i jo de Francisco y de 
Concepción , soltero, natural de To
ral de los Vados y domicil iado últi
mamente en Brañue l a s , comparece
rá en t é r m i d o de diez d ías ante el 
Juzgado de Ins t rucc ión de Ponferra-
da, para ser o ído en sumario n ú m e 
ro 126 de 195o sobre a p r o p i a c i ó n i n 
debida de un bicicleta, aperc ib ién
dole que no compareciendo le para
rá el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Ponferrada, dos de Septiembre de 
1955.-El Secretario, Fidel Gómez. 

3503; 

Requisitoria 
Serrano Serrano, Lorenzo, de 

37 años de edad, soltero, que se dice 
periodista, natural de Hinojosa del 
Duque, que res idió a lgún tiempo en 
Torre del Bierzo, primero como em
pleado de las «Minas Delias» y des
pués sin o c u p a c i ó n , y que hoy se en
cuentra en ignorado paradero, com
parecerá ante este Juzgado de Paz 
dentro del t é r m i n o de diez d ías para 
sufrir la r ep rens ión privada que le 
fué impuesta en sentencia de apela
ción, pago de costas, o cumpl imien
to de arresto subsidiario, y de que se 
le notificó y dio vista por medio de 
edicto de 20 del pasado Jul io publ i 
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia n ú m e r o 175 correspon
diente al día 9 de Agosto siguiente; 
con apercibimiento de que si no 
comparece será declarado rebelde y 
le p a r a r á n los perjuicios a que haya 
lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y , Agentes 
de la Pol ic ía procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, pon ién
dolo a d ispos ic ión de este Juzgado. 

Torre del Bierzo, 2 de Septiembre 
de 1955.—El Juez de Paz, Manuel 
F e r n á n d e z . 3516 

mismo t é rmino , de los requirent* 
D. Manuel Alvarez Alvarez y D í • 
sardo F e r n á n d e z Rodríguez y otro 
denominados E l Espino, El Regato 
Regadinas y Llamasantos. ' 

Lo que se hace públ ico con el fin 
de que cuantos se consideren periu 
dicados puedan alegar y probar su* 
derechos en esta Notár ía durante un 
plazo de treinta d ías hábiles , a partir 
de la pub l i cac ión de este anuncio 

Marias de Paredes, a 26 de Agosto 
de 1955—El Notario, Mariano Alva
rez. 

N ú m . 1010.—71.50 ptas. 3480 

Anuncios particulares 

Notar ía de Don Mariano Alvarez 
Fernández, de Murías de Paredes 
É n la Notar ía de Don Mariano A l 

varez F e r n á n d e z , de Mur ías de Pare
des, se tramita acta de notoriedad 
con el fin de acreditar la existencia 
y adquis ic ión por p resc r ipc ión de 
nn aprovechamiento de aguas públ i 
cas denominado Regato del Campo, 
en t é r m i n o de Vega de Viejos, Muni
cipio de Cabrillanes, para riego de 
unas seis hec tá reas de pradera en el 

Comunidad de regantes de la Serna 
Por el presente y por té rmino de 

treinta días , se convoca a todos los 
usuarios pertenecientes a esta Comu
nidad, a fin de que el día nueve de 
Octubre p róx imo , a las once de la 
m a ñ a n a comparezcan en el local-
escuela de Montuerto para asistir a 
la ce lebrac ión de Junta general para 
la a p r o b a c i ó n definitiva de las Or
denanzas y Reglamentos de dicha 
Comunidad. 

Montuerto, 24 de Agosto de 1955.— 
E l Presidente de la Comunidad, Je
sús T a s c ó n 
3470 N ú m . 1015.-41,25 ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores 

y Ganaderos de Valderas 

Don José Luis Nieto Alba, Recauda
dor de Contribuciones e Impues
tos de esta Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos de Valde
ras {León). 
Hago saber: Que durante los días 

12, 13 y 14 de Septiembre en curso se 
recaudan en la Secretar ía de esta 
Hermandad las cuotas del ano 
1954/55 sobre el Arbi t r io Provincial 
de la riqueza rúst ica y pecuaria con
certada con la Excma. Diputación 
Provincial . . 

Los que no satisfagan las mismas 
durante los d ías indicados podrán 
realizarlo sin recargo alguno has a 
el día 10 de Octubre en León, caue 
Juan de Badajoz, n ú m e r o 3, Per0 
dejaran transcurrir expresadas u; 
chas i n c u r r i r á n , sin más aviso m 
notif icación, en el apremio consis^ 
tente en el 20 por 100 sobre sus cuo 
tas, que serán reducidas al 10 por iu 
si el pago se verifica entre ^ ^ 
prendidas del 11 al 21 de Octubre, 
referido. ... mao-

Lo que se hace públ ico Pf f 
cimiento de los señores c o n t n W ^ 
tes así como hacendados roía ^ 
en cumplimiento del articulo oo ^ 
E. de Recaudac ión por ̂ ^"^0-
714 dé la L . R. L . y Orden Presi 
cía Gobierno 23 Marzo 194^ _ J o s é 

Valderas, 31 Agosto de 1 ^ je íe 
Luis Nieto A l b a ' - V . B- • 3526 
Hermandad, Heliodoro A j o ^ ^ 

Imprenta de la Dipu tac ión Pro^DÜ 
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